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Cuarta.—El ejercicio de la oposición consistirá en:
1. Realizarán un ejercicio de cultura general.
2. Ejercicio práctico sobre los conocimientos exigidos en el 

apartado C) de estas normas.
Quinta.—Constituirán méritos preferentes:
El poseer título de Patrón.
Los certificados de estudios que posea el aspirante y haber 

trabajado en algún Centro del Patronato «Juan de la Cierva», 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Sexta.—El examen se realizará en Cádiz, y la fecha será 
anunciada en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptima.—El resultado del concurso-oposición será dado a 
conocer mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Octava.—Los aspirantes seleccionados deberán aportar en 
plazo de treinta días, a partir de la notificación, toda la do
cumentación necesaria para acreditar la capacidad requerida 
por la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el ar
tículo 14 del repetido Decreto

Madrid, 2 de mayo de 1966.—El Secretario técnico.—2.115-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien- 
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso-oposición para proveer plazas de 
Ordenanza y Mozos con destino inicial en Sevilla.

Previa la conformidad de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según establece el Decreto 
146/1964, de 23 de enero, y en cumplimiento del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, se convoca concurso para 
proveer una plaza de Ordenanza y dos plazas de Mozo de Lar 
boratorio, con destino inicial en Sevilla, dotadas con el haber 
anual de 15.300 pesetas, dos pagas extraordinarias y la grati
ficación complementaria de 7.600 pesetas anuales, para la de 
Ordenanza, y 13.000 pesetas de sueldo, dos pagas extraordina
rias y la gratificación complementaria de 7.600 pesetas anuales, 
par. las dos plazas de Mozos.

Para ambas categorías las gratificaciones por dedicación que 
reglamentariamente correspondan.

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas:
Primera.—Para tomar parte en el concurso-oposición se re

quiere:
a) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los cua

renta años dentro de 1966.
Si algún concursante procediera de personal obrero o even

tual, con años de servicio en Centros de este Patronato, el tope 
de edad le será dispensado.

b) Poseer certificado de estudios primarios.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina* 

rio del servicio del Estado o de la Administración local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso-oposi
ción presentarán su solicitud, debidamente reintegrada, en la 
Secretaría del Patronato «Juan de la Cierva» (Serrano, 150, Ma- 
drld-6), dentro del plazo de treinta días, a partir de la publica

QL Otras

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza a don Francisco Gener, Al
calde del Ayuntamiento de Cardona, como Presi
dente de la Junta Administrativa del Hospital de 
San Jaime para celebrar una rifa benéfica en com
binación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa 
cuyos detalles riguran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 26 de abril de 1966.
Peticionario: Don Francisco Gener, Alcalde del Ayuntamiento

ción de este anuncio. También podrán ser presentadas las ins
tancias en las oficinas de Correos en la forma establecí :a en 
el artículo 66 ie la Ley de Procedimiento Administrativo. Se 
indicará en las instancias el domicilio del solicitante y se ma
nifestará en forma expresa que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos para concurrir al concurso-oposición.

Deberán expresar si concurren a la plaza de Ordenanza o a 
las de Mozos de Laboratorio.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideran 
infundada su exclusión, podrán reclamar en el plazo de quin
ce días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Asimismo se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado» la composición del Tri
bunal que haya de juzgar el concurso-oposición, que podrá ser 
impugnado según lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Cuarta.—El ejercicio de la oposición consistirá en:
1. Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas so

bre cultura general, dictado y operaciones elementales de arit
mética.

2. Ejercicio práctico relativo al conocimiento de la indus
tria de aceites y grasas y conocimiento y manipulación del ma
terial de laboratorio.

Quinta.—Constituirán piéritos preferentes: La ampliación de 
estudios y conocimientos que puedan alegar sobre lo exigido 
para el concurso. Haber trabajado en algún Centro del Patro
nato «Juan de la Cierva» o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Sexta.—El lugar en que se celebrará la oposición será Sevi
lla; la fecha y hora se anunciará en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Séptima.—El resultado del concurso-oposición será dado a 
conocer mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Octava.—Los aspirantes seleccionados deberán aportar en pla
zo de treinta días, a partir de la notificación, toda la documen
tación necesaria para acreditar la capacidad requerida por la 
convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artícu
lo 14 del repetido Decreto.

Madrid, 2 de mayo de 1966.—El Secretario técnico.—2.118-E.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a las cá
tedras del grupo VI, vacantes en las Escuelas Téc
nicas Superiores de Arquitectura de Madrid y Se
villa, por la que se señalan lugar, día y hora para 
la presentación de los aspirantes a las mismas.

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del gru
po VI, «Historia del Arte, primero y segundo cursos», vacante 
en las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura de Madrid 
y Sevilla, para que efectúen su presentación ante este Tribunal 
el día 25 de los corrientes, a la una de la tarde, en la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (Ciudad Univer
sitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de la Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los oposi
tores.

Madrid, 3 de mayo de 1966.—El Presidente, José Camón
Aznar.

disposiciones

de Cardona, como Presidente de la Junta Administrativa del 
Hospital de San Jaime.

Clase de rifa: Benéfica
Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 de 

diciembre de 1966.
Número de papeletas que se expedirán: 100.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: 15 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios, los siguientes:
Primero. —Un automóvil marca «Seat 1.500 L», matrícula, 

B-464A15; número de motor, CA-033.372, y de bastidor, CA-028.318; 
valorado en 141.312 pesetas, que se adjudicará al poseedor de la 
papeleta cuyo número coincida con el primer premio del sorteo 
de la Lotería Nacional del día 15 de diciembre de 1966.
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Tres segundos premios.—Iguales y del mismo valor, consisten
tes cada uno en una radiogramola «Rosélson», modelo «Stereo- 
leta», valorada en 21.485 pesetas; un televisor «Inter», de 19.107 
pesetas, y un estabilizador de corriente «Dynaltras», de 2.100 pe
setas, para cada uno de los poseedores de las papelestas cuyos 
números coincidan con los de los tres segundos premios del 
sorteo citado.

Los gastos de transferencia del automóvil a nombre del agra
ciado serán de cuenta de éste.

La venta de papeletas se efectuará en todo el territorio nacio
nal a través de las personas expresamente autorizadas y provis
tas del oportuno carnet expedido por este Centro

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 30 de abril de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.—2.120-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el acuerdo de traslado de la población 
de Argusino (Zamora), con motivo de la construc
ción del embalse del Salto de Villarino.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril 
de 1966, de conformidad con la propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, ha acordado el traslado de la población de Argusino, 
en la provincia de Zamora, cuyo territorio, en su mayor parte, 
se encuentra afectado po- el embalse del Salto de Villarino, con
cesión de la Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», 
debiéndose aplicar, al respecto, las normas contenidas en el tí
tulo III, capítulo V, artículos 86 y siguientes de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, y las concordantes del Reglamento aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1966.—El Subsecretario, Santiago 

Udina.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido declarada la caducidad de la concesión del fe
rrocarril de Granada a El Charcón (Sierra Nevada).

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo 
de 1966 ha sido declarada la caducidad de la concesión del 
ferrocarril de Granada a El Charcón (Sierra Nevada).

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 34 de la Ley General de Ferrocarriles, de 23 de noviembre 
de 1877, y 32 del Reglamento de 24 de mayo de 1878 para la 
aplicación de la Ley citada, a fin de que el concesionario, si 
así lo estima conveniente, pueda reclamar contra tal caducidad 
en la vía Contencioso-Administrativa dentro del término de dos 
meses, contados desde el día de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de abril de 1966.—El Director general, Santiago 
de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se reitera la obligación 
de llevar el libro de ruta en vehículos de servicio 
publico de transporte por carretera.

El artículo 116 del Reglamento de 21 de junio de 1929.dictado 
para la explotación de los servicios públicos de transporte por 
carretera que se halla en vigor, establece la obligación de que 
todo vehículo destinado a dicha clase de transporte deberá llevar 
un libro de ruta en el que consten los datos que el indicado 
precepto señala. Y el artículo 189 del Código de lá Circulación 
ratifica esa obligación por lo que se refiere a los vehículos dedi
cados al transporte de viajeros.

Es innegable la conveniencia y utilidad de los datos que re
sultan del citado libro de ruta, ya que permite una mayor efi

cacia en la inspección de los servicios públicos, un conocimiento 
exacto de la forma en que los mismos se realizan y el cumpli
miento adecuado por este Centro directivo de ia función esta
dística en orden a volumen de tráfico, unidades del mismo y 
unidades kilómetro, a que hace relación el artículo 94 del vigente 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera. Y habida cuenta de otra parte, que algunos trans
portistas no observan estrictamente la obligación de llevar el 
expresado libro, resulta aconsejable dictar la presente Orden a 
los fines de su exacto cumplimiento.

En su consecuencia, esta Dirección General ha dispuesto:

1. ° Reiterar la obligación que los titulares de servicios pú
blicos de transporte por carretera tienen de llevar en sus vehícu
los el reglamentario libro de ruta, conforme a modelo estable
cido oficialmente, sancionándose su incumplimiento como falta 
grave.

2. ° En el expresado libro de ruta se irán consignando suce
sivamente, antes de su iniciación, todos los viajes, tanto regula
res como discrecionales, realizados en servicio interurbano con 
los puntos de su recorrido y kilometraje del mismo, así como 
los accidentes que tenga y reconocimientos y reparaciones de 
que sea objeto.

3 0 Facultar a la División de Explotación de este Centro Di
rectivo para que pueda fijar los plazos de envió periódico por 
los transportitas, a los Servicios de Inspección, de los resúmenes 
comprensivos de los datos resultantes del libro de ruta, así como 
para establecer las normas o instrucciones pertinentes para el 
debido cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

4.° No obstante lo que señala el punto primero de la pre
sente Orden, queda en suspenso la obligación a que el mismo 
se contrae por lo que se refiere a los vehículos destinados al 
transporte de mercancías, hasta tanto que expresamente se dis
ponga su aplicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1966.—El Director general, Santiago 

de Cruylles.

Sr. Ingeniero Jefe de la División de Explotación de esta Direc
ción General.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados en el término mu
nicipal de Cullera por las obras del proyecto del 
ferrocarril de enlace de Cultera a Tabernes de Valí- 
digna en ancho normal.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el 
término municipal de Cullera por las obras del proyecto del 
ferocarril de enlace de Cullera a Tabernes de Valldigna en 
ancho normal, que por estar incluidas en el Programa de In
versiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social 
se benefician del procedimiento de urgencia prescrito por el 
articulo 52 de la vigente Ley de 16 de diciembre de 1954, lle
vando implicita la declaración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación,

Esta Segunda Jefatura de Construcción, en virtud de las atri
buciones que le confiere la legislación vigente, ha resuelto señalar 
el día 31 de mayo y siguientes de junio para proceder corre
lativamente, y desde las diez horas de cada día, al levan
tamiento de las respectivas actas previas a la ocupación de los 
bienes expresados, en los locales del Ayuntamiento de Ctillera, 
sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, a un nuevo 
reconocimiento del terreno.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados que seguidamente se relacio
nan, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos y un 
Notario, sin perjuicio de ser publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia y en los periódicos «Levante» 
y «Las Provincias», de Valencia, asi como expuesto en el tablón 
de edictos del indicado Ayuntamiento, a efectos de subsanación 
de posibles errores cometidos en la toma de datos, ya me
diante escrito dirigido a la Oficina Auxiliar de esta Jefatura, 
sita en apeadero Fuente de San Luis (Valencia), o ya verbal
mente en el mismo momento del levantamiento del acta.

Madrid, 2 de mayo de 1966.—El Ingeniero representante de 
la Administración.—Visto bueno: El Ingeniero Jefe.—2.121-E.


